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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6799 RASET CIUTADANS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ENTORNS 2011, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, la "LME"), se hace público que, el socio único de la sociedad "Raset
Ciutadans,  S.L."  (Sociedad  Absorbente)  y  la  Junta  General  Extraordinaria  y
Universal de "Entorns 2011, S.L." (Sociedad Absorbida), acordaron por unanimidad
del total capital social de ambas, en fecha 30 de octubre de 2023, proceder a la
fusión por absorción de "Entorns 2011, S.L." por parte de "Raset Ciutadans, S.L."
y,  en consecuencia,  la  disolución sin  liquidación de "Entorns 2011,  S.L."  y  la
transmisión en bloque de todo su patrimonio, derechos y obligaciones a "Raset
Ciutadans, S.L.", en los términos previstos en el Proyecto de fusión redactado y
suscrito por los órganos de administración de dichas Sociedades.

Siendo  la  Sociedad  Absorbida  titular  de  forma  directa  de  todas  las
participaciones de la Sociedad Absorbente, de acuerdo con el artículo 52 de la
LME la  fusión  se  ha  llevado  a  cabo  mediante  el  denominado  procedimiento
abreviado, realizándose sin necesidad de concurrir los requisitos determinados en
el artículo 49.1 de la LME.

Se hace constar expresamente el derecho que corresponde a los socios y
acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión de obtener el texto íntegro
del  acuerdo adoptado y  del  balance de fusión.  Asimismo,  se hace constar  el
derecho de los acreedores tanto de la Sociedad Absorbente como de la Sociedad
Absorbida a oponerse a la fusión, en los términos del artículo 44 de la LME en el
plazo de un (1) mes a contar desde la publicación del último anuncio del acuerdo
de fusión.

Girona, 10 de noviembre de 2023.- Mercedes Puig Infante, en su condición de
Administradora Única de "Raset Ciutadans, S.L." (Sociedad Absorbente) y "Entorns
2011, S.L." (Sociedad Absorbida).
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